
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

Carrera 10 n.º 14-33 piso 2° 

  

Bogotá D.C., Diez de Octubre de Dos Mil Veintidós. 

  

Teniendo en cuenta lo solicitado en archivos Nos. 79 y 80, se le ordena a la secretaría 

remitir el link contentivo del expediente digital al grupo del CTI del Tribunal, 

precisándose el estado actual del proceso e indicando, que para este momento, no se 

encuentra ningún recurso o memorial, pendiente de ser resuelto. 

NOTIFÍQUESE. 

 

JGSB/2017-611 (2 Autos) 

  

  

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

  

La anterior providencia se notificó por anotación en estado número 060 
  
de fecha 11 DE OCTUBRE DE 2022.  

  

  

                       YAZMIN ALEXANDRA NIÑO MARTINEZ 

                                             Secretaria 
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Bogotá D.C., Diez de Octubre de Dos Mil Veintidós. 

  

Estese a lo resuelto por el superior. 

 

NOTIFÍQUESE. 
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